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del personal del Cuerpo de iPolicía Armada. se enterulerán mo
dificados en cuanto se refieren a los devengos que corresponden 
al personal militar en cada una de dichas situaciones, de acuerdo 
con lo que en el presente Decreto se dlspone 

Ar'ticulo decimoquinto.~Por el Mimsterio de la Gobernación 
se dictarán las Ordenes por las que se desarrolle esta dispo
sición. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-La regulacion contenida en este Decreto tiene ca,
rácter provisional y estará en vigor hasta tanto se dé cumpIi
miento a lo dispuesto en la octava disposición transitoria de 
la Ley 

Segunda.-Has1ta tanto se d~ote la disposicIón de carácter ge
neral prevista en el artÍCulo once de la Ley, los gas'tos de repre
Sentación y demás indemnizaciones a que se refiere el aparta
do al del punto tres del articulo segundo. se regularán por el 

. Ministro de la Gobernación mediante Orden Ministerial. 
Se mantendrán los respectivos créditos presupuestos en la ac

tualidad par,a vestuario y residencia y se cifrará en la cuantía 
que corresponda el de wvienda, de acuerdo con la nueva regula
ción que se establezca. 

En cuanto a las gratificaciones que se otorgan con ocasión 
de pérdida de aptitud de vuelo o de paracaidismo o por tiempo 
de permanencia en estos servicios. continuarán con el régimen 
regulador de estos servicios ordinarios de carácter especial 

Tercera.~rán de aplicación para el personal militar destí
nado en el ex'tranjero, en la par'te que pueda afec·tarle. lo dis
puesto .en el Decreto tres mil quinientos diecisiete/mil no
vecientos sesenta y cinco, de cuatro de diciembre. para los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, hasta tanto 
se dicte la disposición a que se refiere la disposición final tercera 
de la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de diciembre. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Decrew tendrá efectos administl'a;tivos a p¡¡,rltir 
de. uno de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan dt~rogadas cuantas disposic-iones se opongan a lo es
tablecido en el presente Decreto 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dooo en Madr,id 
a vein~iocho de enero de mil novecientos sesenta y sie'te. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda . 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 132/ 1967, de 28 de enero, sobre comple
mentos de sueldo, gratificaciones y premios del per
sonal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas. 

P¡¡,ra dar, cumpHmiento a lo dispuesto en el artículo undé
cimo de la Ley ciento trece/mi!l novecientos sesenta y seis, de 
veintiocho de diciembre, por In que se establecen las retribu
ciones del personal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas, 
se hace preciso desarrollar el régimen de los complementos de 
sueldo, gratificaciones y premios que dicho personal ha de 
disfrutar, tanto en atención aJ empleo milita1l' que amenw como 
a,1 servicio que desempefie. 

Asimismo es necesario fija;r la., bases deteqninantes de la 
cua.ntía de dichos devengos y las incompatibilidades que entre 
los mismas deban existir. 

El plazo que concede la octava disposición transitollia de 
la . Ley mencionada para que se determinen por medio de una 
Ley los topes máximos de las retribuciones antes aludidas, así 
como la necesidad de obtener la debida experiencia en la 
apliCaoión del sistema que ahora se establece 'Y de completa1l' 
la clasificación adecuada de los distintos puestos en que los 
militares oumplen sus misiones, hacen aconsejable dar a la 
reg:ul.ación contenida en el presente Dooreto un caTácter pTO
visionaI y transitorio, a fin de que antes del uno de diciembre 
de mil nOVecientos sesenta y siete pueda perfeccionru-se y con
cretarse de fOl'ma más defini~i'va. 

La reorganización que en las Fuerzas ATmadas se está ae
tuaJmente llevando a efecto y que supone reducción de Unida
des, Establecimientos y Organismos, así como las espeCiales 
circunstancias que en algunos aspectos Ol'gáinicos existen en 
C1lJda uno de los Ministerios del Ejéroito, M'ru'ina y Aire. con 

respecto a las cuales no puede llegarse a una completa unifi
cación, hacen obligado que el presente Decreto, ail regular 1aI 
remuneraciones que en la or-g.a.nización tienen su base, se limi
ve a establecer direct rices y concep:t..os amplios par3 que 106 
Depa,rtamentos militares. de forma coordinada por el AWto Es
tado Mayor. las apliquen a sus modalid¡¡,des respectivas. dentro 
de los crédiWs presupuestar,lOs . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda e tm
ciativa de los Ministros del Ejército, Marina y Aire, coordina
dos por el A:lto Estado Mayor, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veint,isietl' de enero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Uno. La cuantía ue los complementos de 
sueldo y otras remuneraciones que haya de percibir el personal 
militar y asimUado.de acuerdo con la Ley ciento tl'OO€/mil 
novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, se fijará 
aplicando los facwres que se señaJen para c¡¡,da cil'cunstancia 
personal o destino a la escaJa de módulos base por empleos que 
a continuación se establece: 

Tenienw General. cinco mil qUJinientas pesetas; General de 
División, cinco mil ; GeneraJ de Brigada, cuatro miJl quinientas; 
Coronel, cuatro mil; Teniente CO!'QIlel, tres mil seiscientas; 
Coma.ndante, t res mtJ. cien; Capitán, dos mil seiscientas; Te
niente, dos mil trescientas; Alférez, dos mil; Subteniente, mil 
ochoeientas; Brigada, mil seiscientas; Sargento primero. mil 
cuatrocientas, y Sargento, mil doscientas. 

Dos. Los factores a¡plicables a los anteriores módulos base, 
qUe podrán ser i·nferiores a la unidad, se determinaJrlÍin por los 
Ministros de Ejército, Ma1l'ina y Aire, mediante Orden ministe
riad conjunta, a propuesta del Alto Estado Mayor, teniendo en 
cuenta para fijados la cuant ía del crédij,to figtlI'8¡do en presu
puesto pa.ra estas a;tendones de los tres Depa.rtamentos mi
litares. 

Articulo segundo.-Según lo expresado en el wrticuD.o slete 
de la Ley, los complemenws de destino serán [os siguientes: 

- Por la responsabilidad derivada del destd.no. 
- Por la especia:! preparación técnica exigida para cubrirlo. 

ATltioulo tercero.-Conforme al articulo octavo de la Ley, el 
compilemento por ' l'e5Ponsabifidad derivada del destino podrá 
r6Ve~ir ias siguientes modalidades: 

- Por el ejercicio del ma ndo en unidades arma.das. 
- Por la función desempeñada en la Organización militar. 

Articulo cuarto.-Uno. La cuantía del complemento de res. 
ponsabilid>ad. consecuenoia del ejerciCio del mando a que se 
refiere el a;rtículo octavo de la Ley se determinará en función 
de los factores qUe para los distintos g!Mlpos de Unidades y 
mandos se señale en la forma dispuesta en el articulo primero 
del preseme Decreto. 

Dos. Corresponde a cada Ministerio Militar, con [a ooor
dina;ción del A:lto Estado Mayor, determinar ias Unidades y 
mandos que deben inciJ,Wxse en cada uno de los ~pos resw1-
tantes de la aplicación de los factores a la base. 

Tres. Este complemento será incompatible con el que se 
esta;blece por razón de la función desempeñ¡¡,da en 'la Organiza
ción militar. 

Artículo quinto.-Uno. La cuantía del com.pJ.emento por ra
zón de la función desempeñada en la organización militar ven· 
drá determinada .por los factores 3iplicables tanto en atención 
a:l empleo militar de quien la. ejerce como a las circunstancias 
que conCUJ.'!!'an en los Organismos o destinos en que la fun
ción se desempeñe. 

Dos. Los factores de los distintos grupos serán determinados 
conforme a lo dispuesto en el artíCUJio primero. 

Tires. Corresponde a cada Ministerio mili:tar, con [a ooor· 
dinación del Alto Estado Mayor, deterrnina·T los <XganislllOS Q 

destinos que deban incluLrse en los grupos resulitrunrtes de la 
¡¡,plicación de los factores a la base. 

Artículo sexto.-Uno. Para fijar la cuantía y destinos a los 
que corresponde el compilemento por especial preparación téc
nica a que se refiere el punto · dos del artioulo octavo de aa 
Ley. corresponde a cada MInisterio militar: 

a) La determinación de dichos destinos, con la debida co
ordinación del Alto Estado Mayor. 

b) La declaración de que el t itular qUe lo desempeñe posee 
la especial preparación técnica exigida para oobrirO.o, requisi,to 
indispensable para que pueda acreditarse dndividrualmente este 
devengo. 
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Dos. Los factores de este comp~emento serán determinados 
de ~uerdo con el articulo primero. 

Tres. Este complemento será compllitible con ~ de res· 
ponsabilidad por mando o [unción y con los demás devengos 
que se regulan en el presente Decreto, salvo las incompatibili· 
dfijdes que pudieran es·tablecerse al lliplicar el apartado siete 
del artículo octavo. 

ArticuJo séptimo.-Uno. El complemento de su~do de de
dicación especial a que se refierE' el artículo noveno de la 
Ley se aplicará por cada Ministerio con criterio de estricta 
limitación para compensar al personal en activo. que ocu· 
pan(lo puestos especiales donde se reqUiera una jorna(ia o una 
dedicación superiores a la normal o plena dedicación, no tiene 
atribuidos otros emolumentos qUe le compensen adecuadamente 
de aquellas circunstancias. 

Dos. En ningún caso la suma de todos los complementos 
qUe se conceda n dentro de un Ministerio para especial dedi
cación. podrá exceder de la cantidad que por este concepto 
tenga asignado como crédito global 

Tres. Corresponde a cada Ministerio militar. previa coordi. 
nación del Alto Estado Mayor, señalar . mediante Orden minis
terial, ta.nto los destinos a los qUe pueda corresponder este 
complemento como la cuantía que se fijará en atención al em
I>leo y a las cirounSltanoias de los puestos desempeñados. 

Culllbro El complemento a que se refiere este articulo será 
compatible con cualquier otro devengo de los establecidos en 
el presente Deoreto. 

Articulo octavo.-Uno. Las gratificaciones que se estable-
cen en el artículo segundo, apartado tres, de le Ley, ()<>drin 
revestir dos modalidades: 

a) Por servicios extraordinarios. 
b) Por servicios orddnarios de carácter especial. 

000. A los efectos del presente articulo, se entenderán por 
servicios extraordinarios aquellos que por sus caraoteristicas 
excepcionales, su realizlliCión no periódica y sus condiciones de 
ejecución, excedan notablemente del nivel normal d~ servicio 
eXlIible dentro de la competencia y actividades propias del 
Anna o Cuerpo a que pertenezca el que los realiza y en el 
destino que se desempeñe. 

Se acreditará Individualmente por cada Ministerio militaa
la reaJlzaclón d~ servicio extraordinario, asignándose al per
sonal afectado. una grllitificación, con las limitaciones que im
ponga el crédito presupuesto. y siR que pueda tener car~cter 
periódico su devengo. 

Tres Las gTatificaciones por servicios ordinarios de carác· 
ter especia.! pUeden afectar dos modalidades: 

- De carácter perióddco mensual, mientras se permanezca 
destinado en el servicio correspondiente . 

- De carácter no periódico, como consecuencia de hechos 
CQUcretos prefijados por las disposiCiones reglamentarias regula
doras de loo correspondientes servicios ordinarios ge caráClter 
especial. 

Cuatro. Las cuantias de las gratificaciones por servicios or
dinarios de caa-ácter especial y periódico se fijarán en Ilitención 
a loS empleos del personal y a los servici06 a los que corres· 
pondan y vendrán determinadas por la Iliplicación de loo fac
tores que se fijen de aouerdo con lo previsto en el a.rtloulo 
primero. 

Cinco. Las cuantías de las grSltificlliClones por servicios or
dinarios de cM'ácter especial no periódico serán las establecidas 
por sus reglamentaciones especificas. 

Seis. Por cada uno de los Ministerios militares, debidamente 
coordinados, se determinarán con base en las normas regla
mentarias los servicios ordinarios que deban calificarse como 
de ca.ráoter especial y su inclusión en una de las d06 modalida
des especificadas en el rupaI'tado tres. Cuando se disponga la 
Inolusión en la modalidad de servicio de c8iráoter periódico se 
determinM'á igualmente en qué grupo debe Inoluirse de loo 
resultanrtes de la rupliclliCión de Jo dispuesto en el art,icu¡o 
pl"imero. 

Siete. Los ministerios milita.res, debidamente coordinados, 
fijarán las incompatil>ilidades que deban afectM' a 1M grlllti
ficaciones. 

Articrno noveno.-Uno. Los premi06 por part,ioulM' prepa,. 
racl.ón a que se refiere el articulo segundo, SipaI'tado tres, de 
la. Ley, conesponderán: 

a) Al personal dipil.omado de Estado Mayor de los tres 
EjérciJtos, Ingenieros de Armamento y Const rucción, Ingenieros 
NaviWes, Arrmas Navales, Electricistas, Rllidiotelegrafista.s, Elec
trónloos e Hidrógrafos, diplomados de AstJronomia y Geofísica, 
GeodeatllS y CUerpo de Ingenieros Aerooáutdcos. 

b) Aa que esté en posesión de idiomas con reconocimiento 
oficial de su !\¡p·titud. 

Dos. Estos prerndos, por su carácter personal, se percibirán 
en todos 106 des·tinos con independencia de las condiciones qUe 
se exijan para cublriirlos o en cualquier si-tulliCión milit!\¡r con 
derecho a sueldo, y se fijará su importe aplicándoles el mismo 
porcentaje determinado para dicho sueldo según la si·tuación 
militar en que se encuentre el interesado. 

Tres. El personal que se halle en posesión de más de uno 
de los diplomas, títulos o certificados de estudios que, según 
dispone el .,articulo segundo, apartado tres de la Ley , dan de
recho al percibo del premio. sólo po<k"á hacer efectivo el co
rrespondiente a uno de ellos y aJ veinticinco por ciento de otro. 
Esta limitación se aplicará con carácter independiente. dentro 
de cada uno de los grupos de! apa.rtado uno de este articulo. 

CUatro. Los factores de este complemento serán determi
nados en la forma prevista en el articulo primero. 

Articulo décimo.-Uno. La cua ntia de los complementos que 
en cada caso puedan corresponder aJ personal de la Instruc
ción Premilitar Superior y Milicias Navales y Aérea Universi
tarias durante el periodo de prácticas o mientras estén desti
nados a Cuerpo para completar su servicio militar vendrá 
determinada por el mismo porcentaje aplicable a sus sueldos. 

Dos. A los alumnos de los Centros de Enseñanza Militar 
a qUienes también se ~tribuyen sueldos de cuantía reducida con 
respecto a los señaJados en la Ley ciento trece/mil novecientos 
sesent-a y seis, de veintiocho de diciembre, no se les aCTeditarán 
complementos de sueldo mientras permanezcan en la Academia 
o Escuela. 

En el caso de que fuera de ellas presten servicios u ocupen 
destinos que den derecho a complementos. los harán efectivos 
en la cua ntía determinada por e! mismo porcentaje aplical>le 
a sus sueldos. 

Tres. Eil. personal comprendido en los dos apllirtados ante
riores percibirá en toda su cuantia las demás remuneraciones 
a que pUeda tener derecho como consecuencia de las prácticas. 
comisiones o servicios realizados. 

Airticulo undécimo.-Uno. El personal militar a que se re
fiere el presente Decreto no tendil'á derecho al percibo de otros 
complemenrtos ni retribuciones distintas a las que se reguilan 
en el mismo por razón de actlvidllides derivadas de su condi
ción miliw,r. 

Dicho personal percibirá los comp1ementos de sueldo, gra
t ifioaciones y premios que le correspondan con cargo a los cré
ditos que pa.ra estas atenciones se asigne a los respectivos 
Ministerios militares 

Se exceptúa de este régimen de complementos al personal 
militar destinado en la Subsecretaria de la Ma.rina Mercante 
del Ministerio de Comercio, con cargo a cuyo presupuesto per
cibe también sus devengos básicos. 

Dos. El personal militar que perci-biendo sus retril>uciones 
básicas con ca.rgo a las secciones presupuestarias de los Minis
teri06 militares está destinado en Organismos autónomos o en 
otlras Entidades dependdentes de dichos Ministerios que, aun 
no estando clasificadas como tales. estén sometidas a un ré
gimen de llidministraciórt económica propia, no pOQrán percibir 
retribuciones distintas de las previstas en este Decreto. 

Dicp.as retribuciones 'se percibirán , en todo caso, con ca.rgo 
a los créditos de las Secciones PTesurpuestarias de los MiniSt e
rios correspondientes. Se exceptúan de esta norma las Entiqa
des con administración económica propia citadas en el párrafo 
anterior que podrán SaJtisfacer el complemento de deddcacíón 
espeCial que se señale en vi.rtud de Orden ministerial, dentro 
de las normas generales de este Decreto. 

Tres. Los Organi.smos autónomos y E¡ntidllides anMegas en 
las qUe preste servicio personal militar ingresarán en el Tesoro 
el importe de las retribuciones . que aquél esté devengando en 
uno de enero de mil novecientos sesenta y siete por razón de 
destinos, ca,rgos O colaboraciones derivados de su condición 
militar, con excepción de las cantidades fijada¡;¡ para el com
plemento de dedicación especial en el caso previsto en el nú
mero anterior. 

Los mencionados i-ngresos acrecerán el orédito global que 
para el régdmen de complementos, gratificlliCiones y p,remios 
se asigne al Ministerio militar de qUe los Organismos y demás 
Entidades dependan. 

Cuatro. Las retribuciones que corresponda percibir al per
sonal milita r por razón de actividades no vin«uladas oficial
mente a su condición militar les serán abonadas directameIlJj;e 
por el Departamento ministerial o por los Organismos autóno
mos o Entidades a qUe se refiere el apa.r-tado dos, en el que 
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presten las expresadas actividades, siempre y cuando cuenten 
con la debida autorización militaa- parn ejercerlas. 

Artículo duodécimo.-Eij complemento de sueldo que por fa

zón de su destino pudiera corresponder al personal a quien sea 
de apUcación lo dispuesto en el apartado cuarto del anículo 
duodéc¡mo de la Ley ciento trece/ ma novecientos sesenta y 
seis. de veintiocho de diciembre. se mc.rementará en la propor
ción que se determine por Orden ministerial conjunta, de 
acuerdo con lo establecido en el articuJo primero. 

Articulo decimotercero.--Las clases de 'Ilropa del Regimiento 
de la Guardia de Su ExcelenCIa el Jefe del Estado y Genera
lisimo de los Ejércitos se regiran en materia de compJementos 
por las mismas normas aplicables a las de la Guardia Civil. 

Articulo decimocuarto. -- Por el Ministerio de Hacienda se 
habilitarán los créditos para la fl¡plicación del presente Decreto 
y se asignarán a los respectivos presupuestos de los Ministerios 
del Ejército, Marina y Aire, de acuerdo con la distribución 
que proponga el Alto Estado Mayor 

Articulo decimoquinto.-El Decreto de doce de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. que regula las situaciones mili
taa-es paa-a los tres Ejércitos, y el número dos mil setecientos 
cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y cinco, de veinte 
de septiembre, por el que se da nueva redacción a los artículos 
primero. sexto y séptimo de aquél, se entenderán modificados 
en cuanto se refiere a los devengos que corresponden al per
sonal militar en cada una de dichas situaciones, de acuerdo 
con lo que en el presente Decreto se dispone y hasta tanto 
se dicten las disposiciones que actu3llicen dichas siw3iCiones mi. 
litares, conformándolas !liJ nuevo régimen de retribuciones. 

Artículo decimosexto.-Los Ministerios del Ejército, Marina 
y Aire, coordinados poT el Alto Estado Mayor, dictarán las 
órdenes pO!!' las que se desarrolle esta dispOSición. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-La reguJación conrternda en este Decreto tiene ca
rácter provisional y estará en vigor hasta tanto se dé cwnpli
miento a lo dispuesto en la octava disposición tTansi,toria de 
la Ley. 

Segunda.-Hasta tanto se dicte la dispOSiCión de carácter 
generall preViista en el artículo once de la Ley. los gastos de 
representación y demás indemnizaciones a que se refiere el 
apartado a) del punto tres de su artículo segundo se regularán 
por los Ministerios respectivos, mediante Orden ministerial con
junta , pTevia coordinación del Alto Estado MayO!!'. Se manrten
drán los respectivos CTéditos presupuestos en Ja actuaJUdad pwra 
Vestuaa-io y Residencia y se cifrará en la ouantía que corres
ponda al de Vivienda. de acuerdo con la nueva regul3iClón qUe 
se establezca. 

En cuanto a las grntificaciones que se otorga.n con ocasión 
de pérdida de IIJP-titud de vuelo o de paracaidismo o por tiempo 
de permanencia en estos servicios o en Unddades de Subma
rinos, BuceadO!!'es o Buzos, continuarán con el régimen regulador 
de estos servicios ordinarios de carácter especial. 

Tercera.-El peTSonal qUe en la fecha. de enta'ada. en vigor 
del ,presente Decreto tenga reconocidos premios por títulos Aero
náuticos, fijados ell porcentajes del sueldo del empJeo, conser
vará este derecho en el mismo porcentaje referido a los sueldos 
en vigor antes de la pUblicación de la Ley, qUe correspondan 
al empleo que en cada momeIllto ostenten los interesados du
rante un períodO de tiempo igual al de los servicios prestados 
en el desempeño de aquella actividad, y mientras estén al ser
vicio de las Fuerzas ATmadas. 

Cua.r:ta.-Será de fl¡pJicación pwra el personall militar desti
nado en el extranjero, en la parte que pueda afectarle, lo dis
puesto en el Decreto tres mil qUinientos diecistete/mil nove
cientas sesenta y cinco, de cuatro de diciembre, para los fun
cionarios de la Administración Civil del Estado, hasta. taIllto 
se dicte la dispoSición a que se refiere la dispoSición final 
tercera de la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis, 
de veintiocho de diciembre 

DISPOSICION FINAL 

El. presente Decreto tenocá efectos administTaiUvos a parltir 
de uno de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derog!lidas cuantas dispOSiciones se opongan a lo 
establecido en el presente Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de enero de mil novecientas sesenta y siete. 

FRANCISCO F1RANCO 
El Ministro de HaClenda, 

JUAN JOSE ESPrNOSA SAN NUU&TIN 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se l i jan 
para la actlUll campaña las zonas olivareras de 
tratamiento obligatorio contra el «arañuelo» deZ 
olivo. 

Uusvrisimo señor : 

La importancia que Ia producción olivaa-era representa en 
la economía del país plantea la necesidad de vigilar el estado 
sanitario de nuestras plantaciones para, en el momento opor
tuno, haciendo uso de los modernos medios de lucha, reducir 
en lo pOSible las pérdidas de cosecha atribulbles a los ataques 
de plagas y enfermedades. 

Ahora bien, aunque las sucesivas campa~ contra el ara
ñuelo del olivo desarrolladas en estos últimos años han hecho 
adquirir a la mayoría de los agricultores el suficiente grado de 
madurez y experiencia en la realización de las mismas, lo que 
justificaría la atenuación del régimen de Duteloa estatal, a fin 
de salvaguardar y fomentar la indispensable acción colectiva 
fitosanitaria, evitando qUe por agricultores poco cuidadosos se 
abandonen los trabajos de extinción de la plaga, se recaba la 
colaboración efectiva de los Organismos sindicales. locales y 
provinciaJes representativos de los agricultores. 

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en los Decretos de 
2'1 de diciembre de 1961, 13 de julio de 1951, 25 de septiembre 
de 19'53 y 23 de noviembre de 1956, compJementado por la Orden 
ministerial de 9 de febrero de 1957. a propuesta de la Dirección 
General de , Agricultura, 

Este Ministerio ha d1spuesto : 

Primero. Se declara obligatorio el tratamiento contm el 
«arañuelo» del olivo (Liothrips oleae) en las provincias y zonas 
síguienrtes: 

Provincia de Avila 

Todos los olivares de los términos municipales de Mombel
trán, San F8teban, Villarejo, Santa Q-uz, OUevas. Ped!ro Ber
nardo y Casavieja . 

Provincia de Badajoz 

Todos los olivares de los términos municipales de Villa.rta 
de loo Montes, Fuenlabrada de loo Montes, Gacbayuela., Herrera 
del Duque, Casti1blanco, Valdecabelleros, Talarrubia.s, Risco, 
Zaa-za y Capilla. 

Provincia de Castellón de la Plana 

Todos los olivares de los términos municipales de San Ma.
teo y Santa Magdalena. 

Provincia de Ciudad Real 

Todos los olivares de los términos municips;les de iLo8 Cot-
tijas, Fuente del Fresno y Villamanrique_ 

Provincia de Córdoba 

En el término municipal de Córdoba, todoo loo oliv8n!S com
prendidos al norte del río GuadaJquivir. 

En el término municipaJ. de Luque, todos los olivares com
prendidos al este de la carretera nacionaJ Badajoz..Gr.lnada. 

Provincia de Granada 

Todos los olivaa-es de los términos municipa:les de Atarfe, 
Cunllar-Baza, La Malá, Escuzar, Ventas de HueIma., Agron, 
Cacín, Colomera, Guadix, CogOllos de Guadix, Purullena, De
hesas Viejas y CaJmpotejar. 

Provincia de Jaén 

Todos los olivares del término municipal de Villarrodrigo. 
Una zona en eJ término municipal de Campillo de Arenas, 

cuyOS límites son: Al Norte, con el término municipal de Csr
chelejo y con terrenos de dehesa; al Sur, con la ' carretera de 
Madrid a Granada. y el barranco de la Umbría de A.guilar; al!. 
Este, con el camino del Cortijo del Oastillo, y 8il Oeste, con eJ 
término I:llunicipal de Noal.ejo . y terrenos de dehesa. 

Una zona en el término municipal de Castillo de Locubín, 
cuyos límites son: Al Norte, con el término municip!liJ de 
Martas; al Sur, con el río San J uan; al Este, con el camino 


